
 
 

Esta semana Transparencia Venezuela presentó el análisis del Proyecto de Ley de Presupuesto 2015, 

cuya evaluación indicó que el presupuesto de Bs. 741,7 millardos es deficitario en 53% en comparación 

con el del año en curso, que gracias a la aprobación de créditos adicionales se ha incrementado en más 

de Bs. 967 mil millones. La directora ejecutiva de la organización, Mercedes De Freitas, alertó que la 

subestimación del gasto fomenta el manejo discrecional de los recursos y que ese riesgo aumenta 

cuando se observa que del total del presupuesto, 73% será manejado directamente por el Ejecutivo.  

 

 

Lunes 03.11.2014  

 

Opacidad en la FANB. La presidenta de la ONG Control Ciudadano, Rocío San Miguel, manifestó que la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana es una "caja negra". Luego de que el presidente Nicolás Maduro 

anunciara el ascenso de generales y almirantes de la FANB, San Miguel destacó la opacidad que 

predomina en el ente. Aseguró que no se conoce el número de efectivos que operan en el organismo, ni 

las escalas salariales, es decir no se sabe cuánto gana un general en Venezuela (Tal Cual, p.2)  

 

Caso Niñera de Jaua. Elías Jaua emitió este domingo el comunicado 

"Aclaratorias al pueblo de Venezuela" vía Twitter, en el cual aseguró que 

su presencia en Brasil se debía a la realización de una visita de trabajo, 

en su condición de Vicepresidente de Gobierno y de Ministro. Allí 

especificó que dentro de su equipo se encontraba su esposa, quien tuvo 

una complicación que ameritó una intervención quirúrgica, razón por la 

cual pidió apoyo a Yaneth Anza, “trabajadora de mi estricta confianza”. 

En el documento explicó que le solicitó a Anza que llevara a Brasil un 

maletín con documentos y, a pesar de haberle advertido que sacara de 

allí su arma personal, ella no logró encontrarla y viajó convencida de que 

no la trasladaba. En Sao Paulo la policía detectó el armamento y la 

detuvo. (El Universal, p.1-2) 

 

Presupuesto 2015. En trabajo especial para El Nacional, se informa que dado el recorte de recursos 

extraordinarios que habrá el próximo año, expertos aseguran que para cumplir con la promesa del 

presidente Nicolás Maduro de reimpulsar las misiones para dar más bienestar social a los venezolanos,  

el gobierno deberá recurrir a otras estrategias: imprimir dinero inorgánico, devaluar o endeudarse. A su 

juicio, las tres son nocivas para la economía. (El Nacional, p.e-4)  

 

 

 

Martes 04.11.2014 



 

Caso Scarano. El destituido alcalde de San Diego, Carabobo, Enzo Scarano 

calificó de “juicio político” el que se está llevando en su contra. Las 

declaraciones las dio a través de su esposa y sucesora del cargo al inicio del 

proceso que se le sigue en el Tribunal 1° de Violencia contra la Mujer, de 

Caracas, por agredir presuntamente a tres funcionarias durante las 

elecciones presidenciales del 14 de abril de 2013. "Este proceso es tan 

político como el anterior que me siguieron en el Tribunal Supremo de Justicia 

(por las protestas y por el cual fue removido y condenado a un año de 

prisión)" aseguró. (El Universal, p.1-2) 

 

Presupuesto 2015. En 2015, año de renovación del Poder Legislativo, las partidas presupuestarias para 

gestión parlamentaria, viáticos dentro del país y sueldos de los diputados será 0,65% inferior a las del 

2014, al pasar de 1.067 millones de bolívares a 1.060 millones. Mientras, los fondos para servicios de 

información, propaganda, ANTV, AN Radio y comunicaciones crecerán de 33,4 millones a 61, 2 millones 

de bolívares, 83,17% más que este año. (El Nacional, p.p-2)  

 

 

Miércoles 05.11.2014 

 

Lucha Anticorrupción. El vicepresidente del Partido Socialista Unido de Venezuela, Diosdado Cabello, 

pidió la lista de los “jefes escuálidos” que están al frente de organismos e instancias de Gobierno, y 

además, solicitó que le informen quiénes son los “chavistas de la boca para afuera” que cometen 

corrupción. “Eso no lo podemos permitir. Díganme nombre y apellido, dónde están los chavistas que 

están cometiendo actos de corrupción, los que maltratan el pueblo, los que no cumplen con el legado de 

Chávez. Vamos a atacar a fondo los vicios que ponen en peligro la revolución”, dijo Cabello durante la 

reunión política con militantes en Coro. (El Universal, p.18)  

 

Caso Niñera de Jaua. En la plenaria del martes, la 

bancada oficialista de la Asamblea Nacional rechazó la 

propuesta de la oposición de investigar los viajes privados 

que altos funcionarios estarían realizando en aviones de 

Petróleos de Venezuela. El diputado suplente por el 

estado Miranda, Ángel Medina, calificó de lamentable la 

decisión y destacó que “los gobierneros rechacen esta 

investigación es muestra de que alcahuetean los abusos, 

que encubren a los corruptos” (El Nacional, p.p-2; Tal 

Cual, p. 2)  

 

 



Créditos Adicionales. El gobierno ha recurrido a los créditos adicionales para atender los ajustes de 

salarios y parte de los gastos de personal de ministerios, entes adscritos y empresas estatales durante 

este año. El Ministerio de Finanzas contempló en el presupuesto nacional 125 millardos de bolívares 

para cancelar remuneraciones y pensiones, pero a lo largo de 2014 han surgido otras obligaciones y, por 

tal motivo, ha gestionado operaciones extraordinarias ante la Asamblea Nacional para esos conceptos 

por unos 268 millardos de bolívares. Dicha cantidad equivale a 65% del total de créditos adicionales 

autorizados hasta octubre, que suman 414 millardos de bolívares. (El Universal, p.1-3)  

 

 

Jueves 06.11.2014 

 

Irregularidades en Consejos Comunales. En el estado Barinas, un total de 86 consejos comunales han 

sido denunciados ante organismos del Estado por presuntas irregularidades con el manejo y la 

administración de los recursos destinados para proyectos en beneficio de sus comunidades. El director 

del Ministerio del Poder Popular para las Comunas y Movimientos Sociales de Barinas, Edgardo Ramírez, 

manifestó que estas organizaciones no realizaron la rendición de cuentas y dejaron obras incompletas. 

(De Frente Barinas)  

 

Créditos Adicionales. Este miércoles la Comisión de Finanzas de la Asamblea Nacional aprobó 5 nuevos 

créditos adicionales que suman 2 mil 596 millones de bolívares. Con estas autorizaciones los recursos 

extraordinarios alcanzan la cifra de Bs 416 mil 875 millones, de los cuales Bs 240 mil millones, el 57%, se 

han destinado al pago de salarios de los trabajadores de la administración pública. Con los créditos 

adicionales de ayer, el presupuesto de la nación llega a los Bs 969 mil 507 millones, para un incremento 

de 75% con respecto al gasto que se estableció inicialmente de Bs 552 mil 632 millones. (Últimas 

Noticias, p.22; El Mundo, p.12) 

 

Denuncia de corrupción. El procurador de Miranda, Rafael Guzmán, 

introdujo una denuncia ante la Fiscalía General sobre la actuación del 

exgobernador de la entidad, Diosdado Cabello y sus primos, Ramón 

Campos Cabello,  Superintendente Nacional de Bienes Públicos, capitán 

activo del Ejército y expresidente del Instituto de Previsión Social de la 

Fuerza Armada, y Luis Alfredo Campos Cabello, quien fue el jefe de 

despacho del ex gobernador de Miranda. Guzmán relató que durante el 

último año de esa gestión se cometieron irregularidades 

administrativas por el orden de Bs 230 millones y que una de las formas 

de sustraer fondos públicos fue el caso de las compras al Ipsfa, donde 

Ramón Campos Cabello estaba al frente. (Tal Cual, p.4)  

 

 

 



Caso Niñera de Jaua. El canciller brasileño, Luiz Alberto Figueiredo, manifestó ayer al encargado de 

negocios de Venezuela, Reinaldo Segovia, el malestar de su Gobierno por una visita que el ministro de 

Comunas y Movimientos Sociales, Elías Jaua, hizo al país sin aviso previo. Tanto la visita sin aviso como el 

hecho de que Jaua haya firmado durante su estancia en Brasil unos acuerdos de cooperación con el 

Movimiento Sin Tierras (MST) puede constituir una "injerencia en asuntos internos" denunció 

Figueiredo. (El Universal, p.1-3) 

 

 

Viernes 07.11.2014 

 

Transparencia Venezuela. Este jueves, Transparencia Venezuela presentó su análisis de presupuesto 

para 2015. El monto de 741,7 millardos de bolívares asignados en el proyecto de ley para el año que 

viene, fue considerado  53% deficitario si se compara con el gasto total ejecutado en 2014, 967 millardos 

de bolívares. La directora ejecutiva de la organización, Mercedes De Freitas, aseguró que además las 

cifras no fueron evaluadas en función a la inflación anualizada de 63,7%, sino a 30% lo que calificó de 

irreal. De Freitas alertó que la subestimación del gasto fomenta el manejo discrecional de los recursos y 

que ese riesgo aumenta cuando se observa que del total del presupuesto 73% será manejado 

directamente por el Ejecutivo. (El Nacional, p.e-4; El Mundo, p.11)  

 

Presupuesto 2015. El diputado y presidente de la Comisión 

de Finanzas y Desarrollo de la Asamblea Nacional, Ricardo 

Sanguino, informó que ya está disponible el calendario para 

que cada ente público presente ante la comisión su 

presupuesto correspondiente a 2015. La agenda fue 

realizada de tal manera que el 9 de diciembre ya se habrán 

revisado todos los documentos y podría aprobarse 

finalmente el proyecto de Ley de Presupuesto para 2015. 

(Diario Vea, p.2)   

 

Presupuesto 2015. La comparecencia de representantes del área económica del gobierno organizada 

para evaluar el proyecto de ley de presupuesto para 2015 durante este jueves, fue calificada de 

“inoficiosa” por parte de la diputada Vestalia Sampedro quien consideró que no se aportó información 

explicativa sobre el Proyecto de Presupuesto, Endeudamiento 2015 y las variables macroeconómicas 

para analizarlo. Sampedro consideró de dudosa credibilidad las variables macroeconómicas presentadas 

para el 2015, donde se oferta un crecimiento económico del 3%, cuando actualmente se proyecta un 

decrecimiento de 0,5%, una inflación entre 25 y 30% y la anualizada va por 63,9%. El proyecto también 

estima un tipo de cambio de Bs.6,30  por dólar, ignorando las tasas que actualmente se aplican. (El 

Carabobeño)  

 

 

 



Domingo 09.11.2014 

  

Presupuesto 2015. En trabajo especial del Diario 2001, se alerta sobre 

el monto designado a educación en el proyecto de Ley de Presupuesto 

2015. 315 millones 252mil 596 bolívares, un 0.4 % del total del 

presupuesto, se le asigna al mantenimiento de planteles, misma 

cantidad que en 2014. Esto implica que se ignora la inflación que 

alcanzó a 56,2% durante este año. “El gasto real duplica lo establecido 

por el presupuesto para 2014” asegura Mariano Herrera, director del 

Centro de Investigaciones Culturales y Educativas. (2001, p.6) 


